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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarle en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
«1 Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa« 
sari a á los Editores de los mencionados periódicos 

(Real orden de 6 dé abril de 1839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

» « « ^ L Í ° V T O ] C W H ^ n M t a , c a P I T A I ' , I E Y A D 0 á domicilio, 10 rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 r s . al mes; 36 el trimestre; 72 el samestre, y 144 
R ^ / T " " ^ > d m , t « D s u scriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo numero 69, baio - F u e r a de esta capital, directa 
mente por medio de carta a Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
tn sellos.—Un número suelto S reales. -

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaras 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente si servicio nacional, que dimane de la i 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
„, L 5 ;-'* R V - L ' JR; lr»fi¿uá.ÍIV;0*'CÍIVIJ*3 , ' " 1 ' 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI

N I S T R O S . 
-v ojoír irtüln!**! í»b fcoiiou«i!!.H£U8d., • 
S. M. la Reina y SS. A A.. RR. conti-

núan eo Zarauz sin novedad en su im
portante salad. 

Del mismo beneficio disfruta S. M. el 
Rey que signe en esla villa al lado de su 
augusto Padre. 

El Eximo. Sr. Marqués de San Gre
gorio, Presidente de Ja facultad de la 
Real Cámara, dirigió á las once de la no
che de ayer «í -la Secretaría de Cámara del 
Sermo. Sr. Infanledóri Francisco de Pau
la Antonio, y esla á la Presidencia del 
Consejo de Ministros, la comunicación 
siguiente: r 

• «Cierno. Sr.: S. A. R. el Sermo. se
ñor Infante don Francisco do Paula An
tonio ha pasado la noche anterior con al
guna agitación, que se ha calmado du
rante el dia de hoy. La enfermedad con
tinúa en el mismo éslado de gravedad.» 

REALES DECRETOS. 
| R , 

En el espedieulo y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Oviedo y e l J o e z d e pri
mera instancia de InQesto, de los cuales 
resulla: 

Que don Manuel Alyarez de la Villa, 
vecino de Tornzo, con el concejo de Ca -
branes, como maridodedona Petra Ria-
fio LlanieLla, acudió al Juzgado referido 
en 21 de enero de 1865 con un interdicto 
de recobrar la posesión de una tierra lla
mada Er ta do Ranedo, en que la habla 
turbado don Bernardo (iarcia, vecino de 
Madíedo. pasando con carro y ganados 
por la e ? presada tierra: 

Que antes tic recibirso la información, 
lestiíicul üfreci(fl¿¡Bpjr e4 querellante,- el 
Alcalde de Cabranes requirió de inhibi
ción al.Juyz, fund¿»r>fl06tó«H qoo la Fría 
de, üaneflo hab a sido tíeplarada por ;el 
Ayuntamiento camino de servicio públi
co en 24 de juniu de 1865v y remitién
dole una instancia de don Bernardo.Garr 
cía y.certilicaciqn de .Ips acuerdos to
mados respecto al asunlo por el Apun
tamiento y Gobernador de ,U 
vincia: . 1 : , a f e a r a ' 

Que el Juez 

pro-

euspcttdió los procedi
mientos y dio traslado al Promotor lis-

-r¿\t\ FIL l- 'I.">N..'• Hí!.': .1 ' Y CEU IB l i l i ' . ) 
cal y al querellante, que presentó testi
monio de ciertos particulares do un plei
to seguido entre él y don José Fernandez 
Villa, en el cual se declaró que solo.de-
bia ser servidumbre de senda y no de 
vía la Eria de Ranedo, y en vista de lo
do S 6 declaró competente el Juez, con
formándose el Alcalde con aquella pro
videncia: 

Que sustanciado el interdicto, se acor
dó la restitución; y el Gobernador de la 
provincia, á instancia del Alcalde de Ca
brones y en vista del espediente instrui
do en aquel Ayuntamiento, para decla
rar de servicio público el camino de la 
Ei ía de Ranedo, requirió de inhibición 
al Juzgado, fundándose en la Real orden 
de 8 de mayo de 1859 y en el núm. 3.° 
del arl. 80 de la ley de 8 de enero do 
1845: 

Que el Juez contestó al Gobernador 
manifestando que por el estado del asun
to le era imposible remitir las diligencias 
y no podia acceder á la inhibición; y 
aquella autoridad, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo provincial, insis
tió en su requerimiento, remitiendo el 
espediente á la Presidencia del Consejo 
de Ministros, 

Que á la misma Presidencia remitió 
el Juez testimonio del auto reslílulorio 
con una esposicion razonada de las ac
tuaciones, y de Real orden se le devolvió 
de acuerdo con lo informado por la Sec
ción de Eslado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Eslado, advirtiéndole que no 
se habia atemperado á lo dispuesto en 
los.artículos 52 al 73 del reglamento dé 
25 de setiembre de 10G5,'y especialmen
te á lo provenido en el 66, y en su vista 
él Juez elevó las actuaciones originafes 
sin haber sustanciado el articulo de com
petencia. 

Vistos los arls. 52 al 75 del reglamen
to de 25 de setiembre de 1863, que es
tablece la suslaociacion dé las cuestio
nes de competencia entre los Autoridades 
administrativos y judiciales, y especial
mente el 55, según el cual sólo tos Go
bernadores1 de provincia podrán promo
ver contiendas deís ta clase: i 

Considerando: 
1.°- Que solo los Gobernadores de 

•provincia pueden suscitar contienda dé 
competencia, por locuat el requerimien
to del Alcalde de Cabruñes no-pudo, ni 

rsuscitarel conflicto, ni causar la-süspPnW 
.sionde los prvjcéulmienlos acordada por 
¿el Juett^oaAb a 

2 / Que las acidaejones derivadas de 
este trámite vicioso, ño pueden tenerse 

ppor^ststaircracton dé ' ta rjom^éntíia; 
puesto que nacen de un requerimiento, 
nuro, por carecer el Alcalde de faculta-' 
des t>aÁa itit6trúrfl|>ir Ja &3cfoh1sdé*lü$ 
Tribunales de Justicia: 

3.° Que después del oficio del Go
bernador de ta provincia suscitando la 
cuestión do competencia no se ha segui -
do ninguno de los trámites marcados en 
los referidos a; líenlos del reglamento de 
25 de setiembre de 1863: 

4." Que el auto restilorio que recae 
en un interdicto es una providencia inte
rina que no declara derechos ni cierra 
un juicio solemne en que se oye á ambas 
parles por lo cual no puede estimarse 
como sentencia ejecutor a pasada en au
toridad de cosa juzgada, para el efecto 
de impedir la provocación de la compe
tencia; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada esla 
competencia y que no ha lugar deci
dirla. 

Dado en San Ildefonso á veintiocho de 
julio de mil ochocientos sesenta y cinco. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE ESTADO. 
A . . - . v i , 1 , ..R=T7fí w m n - - V . R T 
Convenio internacional para mejorar la 

suerte de los militares heridos en cam
paña, firmado en Ginebra el 22 de 
agosto de 18G4. 

Traducción. 

Su Magestad la Reina de España, su 
Alteza Real el gran Duque de Radon. 
S. II. el Rey de los Relgas. S. M. el Rey 
de Dinamarca, S. M. el Emperador ele 
los franceses. S. A. R. el Gran Duque 
tie Uesse, S. M. el Rey de Italia, S. M.< 
el Rey de los Países Bajos, S. M. el Rey 
de Portugal y de los Agarbes, S. M. el 
Rey de Prusia. la Confederación Sirizaiy 
S. M. el Rey de Wurlemberg, igualmente 
animados del deseode mitigar, en cuanto 
de ellos dependa, los males inseparables 
de la guerra, de suprimir los rigores in
útiles, y de mejorar la suerte de los mili
tares heridos en les campos de batalla, 

I han resuel lo celebrar un convenio al 
efecto y han nombrado por susplenipo<-
tenciartos; á'sabec*: - ía loai? nj« k v níocl 

S. M. la Reina de España: 
Al señor donHeriberio García de Que-

'tedo;i6Ía ¿Gentilhombre de Cámara con 
ejercicio. Caballero Gran Cruz do Isabel 1 
la Católica, Comendador de núTnerflrde 
la Orden de Carlos ül. Caballero de pri
mera clase de ]§ Réa^yjm^ilar Orden de 
San Femando. Olicial de la Legión de 

fílonor de Francia, su Ministro Residente 
cerca de la Confederación Suiza. 

S. A. R. el Gran üuq^e-dc Bacten: 
At senoVRaerlo WozIVÚabalferd de Ta 

Orden del León de Zaehringtn, Doctor en 

Medicina. Consejero Médico en la Direc
ción de Asuntos médicos y al'sefior Adol
fo Steine, Caballero de la Orden del León 
de Zaehringen. Médico mayor. 

S . M. el Rey de los Rdjgas: ; \ neg 
Al señor Augusto Yisschers, Oficial de 

la Orden de Leopoldo, individuo del Con
sejo de minas. 

S . M. el Rey de Dinamarca: 
Al señor Carlos Emilio Tenger, Co-, 

mendadordela Orden de D.imbrog, con
decorado con la Cruz de plata de la mis
ma Orden, Gran Cruz de la Orden do Leo
poldo d»i liélgica, etc., su Consejero de 
Estado. 

S . M. el Emperador de los franceses: 
Al señor Jorge Curios Jagerschmidt, 

Oficial de la Orden Imperial do la Le
gión de Honor, Oficial de la Orden de,,} 
Leopoldo de Rélgíca, Caballero de la Or
den del Águila roja do Prusia de tercera 
clase, e l e , etc., Subdirector eu el Minis
terio de Negocios eslranjeros: 

Al señor Eurique Eugenio Séguineau 
do Preval, Caballero de la Orden Impe
rial do la Legión de Ilonor, ¡condecorado 
con la orden Imperial del Medjidié de 
cuarta clase, Caba loro de la Orden de San 
Mauricio y SauLázaro de Italia, etc., etc., 
Subintendente müilar de primera c lase; 

Y al señor Martin Francisco Roudier. 
Oficial de la.Orden Imperial de la Le
gión de Honor, condecorado con la Orden 
Imperial del Mejidi6.de cuarta clase c o r i ^ 
decorado con la medalla del Valor milir y (. 
lar de Italia, etc., etc., médico principal 
de segunda clase. 

S . A. R..el gran Duq^e.4el|esse: , ,j ¿ 
Al señor (jarlos Augusto ikodruck^G^, 

ballero de la Orden de Felipe el Magná
nimo, do la Orden de. San Miguel de par 
viera, Oficial de la Real Orden del Salva
dor, etc., Comandanta de Eslado Mayor.'0j, 

S ; M. el Rey dé Italia,: £ 0 l I 

Al señor Juan.Capello, Q^ba^ro, fláü0 

Sao Mauricio y San, Lázaro, su Cónsul 
general en Suiza; ¿ 

Y al señer Félix, Raroffis, Caballero de 
la Orden de San Mauricio y San Lázaro, 

1 Médico de división. 1 | ?X)i 
S . M. el Rdy.de los Pa¡scs;Ba}os:...,.. 

, Al señor Hcrnardo Orliqnus Teodoro 
|,Eori(juc Westembcrg. OOci^.^e'jSU) Or

den, do la Corona do encin^PabaJ^aro^g^ 
do la Orden de (Jarlos M de EspaCw, de ~ 
la Corona de Prusia, de Adolfo de Ñas- ,, 

¡eab, Doctor en Derecho, Subsecretario 
•la legaQiOttte*:Frar^urlM-¡ n¡ñv.,\ 0 K q X 

SL Mw.eUley dé FortugaJ y. denlos,¿íinu 
garbes: ¡\ r.LM'0nioi :¡ ¡,úuú oup oinsJidfid 

Al señor José Antonio Marqués, Cabe* o» 
'fewf'do la Ovden de Cristo, do NUeslPajim 
Señora de la Concepción de>YHfcróciosaL aU 
de San Benito de Avís, de Leopoldo dejnd 
Rélgiea, etc.; Doéior <m Medicina y Círf. 
rjgia, Cirujano de Rrigada, Subgefe del 

http://lf.H0
http://solo.de-
http://Mejidi6.de
http://Rdy.de


- 2 — 

de la U n c r r n . 
S. M. el Rey de Prusia: 
Al señor Carlos Alberto de Kamptz, 

Caballero de la Ordenad Águila ro jy le 
segunda clase ele . ote:, su Roviado^^ 
traordinario y Ministro plgnlpolendanl 
cercMe la Confederación suiza, Conseje
ro ¡uterino de Le ;;*con: 

Al'seflor- Godofredo Federico Francisco 
Loeflier. Caballero deía Orden del Águi
la roja de tercera c l a s e , o te . ote..Doctor 
en Medicina, Médico general del cuarto 
cuerpo de ejército: 

Y al señor Jorge Hermann Julio Killer, 
Caballero de la Orden de la Corona de 
tercera clase, etc.. Consejero interino en 
el Minsterio de la Guerra. 

La Confederación Suiza: 
Al señor Guillermo Enrique J)ufour, 

Gran Oficial de la Orden Imperial de la 
Legión de Hon r, General en Gefe del 
ejército federal, miembro del Consejo de 
los Estados: 

Al señor Gustavo Movnier, Presidente 
del comité internacional de socorros pa
ra los militares heridos v de la sociedad 
ginebrina de utilidad pública; 

T a l señor Samuel Lehmann, Coronel 
federal. Médico mayor del ejército fede
ral, miembro del Consejo nacional': 

1 S.fy él Rey do Wurlemberg: 
'Al señor Cristóbal Ulricodc Habu. Ca

ballero de la Orden de San Mauricio y 
San .Lázaro, etc., Doctor en Filosofía y 
Teología, miembro de la Dirección cen
tral y Real para los establecimientos de 
beneficencia. 

Los cuales, después de haber canjeado 
sos poiíeres, hallados en buena: y debi
do forma, han convenido en los artículos 
siguientes: 

Artículo 1." Las ambulancias y los 
hospitales militares serán reconocidos 
neutrales, y como tales protegidos y res
petados por tos beligerantes mientras ba
ya en ellos enfermos ó heridos. 

La neutralidad cesará si estas ambu
lancias ú hospitales estuviesen guarda-
des por una fuerza militar. 

Art. 2.° El personal de loi hospita
les y de las ambulancias, incluso la In
tendencia; los servicios de sanidad, de 
administración, de trasportes de heridos, 
así como los Capellanes, participará del 
beneficio de la neutralidad cuando ejerza 
sus funciones y mientras haya heridos 
que recoger ó socorrer. 

Art. 5.° Las personas designadas en 
el artículo anterior podrán, aun después 
de la ocupación por el enemigo, conti
nuar ejerciendo sus funciones en el hos
pital ó ambulancia en que sirvan ó reti
rarse para incorporarse al cuerpo á que 
pertenezcan. 

En este caso, cuando estas personas 
cesen en sus funciones, serán entregadas 
á los puestos avanzados del enemigo,, 
quedando la entrega al cuidado del ejér
cito de ocupación. 

A¥t. 4.° Como el material de loshos-
pilares militares queda sujetó á las leyes 
de guerra', las personas agregadas á estos 
hospitales no podrán ni retirarse llevar 
consigo más que los objetos que sean de 
su-propiedad particular. 

En las mismas circunstancias, por el 
contrario, la ambulancia conservará su 
material. 

Art. 5.* Los habitantes del pais que 
presten socorro á los heridos serán res
petados y permanecerán libres. 

Los Generales de las Potencias beli
gerantes tendrán la misión de advertir á 
los habitantes del llamamiento hecho á 
su humanidad y de la neutralidad qué' 
resultar de ello. ' 

Todo herido recogido y cuidado en 
una casa la servirá de salva-guardia. El 
habitante que hubiere recogido heridos 
en so casa estará dispensado del aloja
miento de tropas, asi como de una parle 
de las contribuciones d« guerra que se 
impusieren. >A 

AFITI 
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cual fuere la nación á que pertenezcan 
Los Comandantes en Gefe tendrán la 
tacullad do entregar inmedialamentaasP 
las avanzadas enemigas los militares he-
rldoa.duraote el combato cuánn*o las clr-
cunslancias lo permitan y cob él consen
timiento délas dos parles. 

"Serán enviados á su p a l i o s que des
pués de cmados fueren reconocidos in
útiles para el servicio. 

También podrán ser enviados los de
más á condición de no volverla lomarlas 
armas mientras dure la guerra. 

Las evacuaciones, con el personal que 
las dirija, serán protegidas por una neu
tralidad absoluto*» .r - -v f - r i i r 

Art. 7.° Se adoptará una bandera 
distintiva y uniforme páralos hospitales, 
las ambulancias y evacuaciones, que en 
lodo caso irá acompañada de la bandera 
nacional. 

También se admitirá un brazal para el 
personal considerado neutral; pero la en
trega de este distintivo será de la com
petencia de las autoridades militares. 

La bandera y el brazal llevarán cruz 
roja en fondo blanco. 

Art. 8.° Los Comandantes en Gefe 
de los ejércitos beligerantes fijarán los 
detalles de ejecución del presente con
venio, según las instrucciones de sus res
pectivos Gobiernos y conforme á los prin
cipios generales enunciados en el mismo. 

Art. 9.° Las alias partes contratan- I 
les han acordado comunicar el presente ' 
convenio á los Gobiernos que no han po- 1 

dido enviar plenipotenciarios á la confe
rencia internacional de Ginebra, invitán
doles á adherirse á él, para lo cual queda 
abierto el protocolo. 

Art. 10 El présenle convenio será 
ratificado y las ratificaciones serán can-
geadas en Berna en el espacio de cualro 
meses ó antes si fuere posible. 

En f-í de lo que los Plenipotenciarios 
respectivos lo han firmado y han puesto 
en él el sello de sus armas. 

, flecho en Ginebra el día ?.2 del mes 
de agosto del año 1861-

(L.S.)—Firmado—J. HeriberloGar
cía Quevedo. 

(L. S.)—Firmado—Dr. Roberl Volz. 

do julio, me «1 ice la Diputación provin
cial lo siguiente: 

«Exorno. Sr.—La Diputación provin
cial .do Madrid, deseando por cuanlos 
medios e sUaá su alcance contribuir al 

| desarrollo'y mejoramiento de la indus
tria ngricola, la mas importante en^stafó 

' provincia, y convencida áe que,el medio 
que mejor responde á "su propósito es' 
estimular por medio do tpreinios á loa 
labradores para la creación de caserías 
ó cotos redondos tan eficazmente reeo-> 
mendados por el fyicmo. señor don Fer
mín Caballero en su importante memo
ria titulada «Fomento de la población ru
ral,» ha aprobado en sesión de 22de ju
nio próximo pasado el proyecto si
guiente: É , I 

Artículo 1.° La Dipolacion provin
cial de Madrid concede dos premios de 
10.000 rs. cada uno á los propietarios 
que en el territorio de la provincia y tér
mino de tres artos, construyan de nueva 
planta y establezcan las dos mejores ca
serías, con terreno anejo, destinado al 
cultivo y csplolacion agrícola. 

Art. 2.° La ostensión de cada una de 
estas fincas rurales que formen un solo 
coto redondo, ha de ser la que con ar
reglo al uso y circunstancias de la loca
lidad basto al sostenimiento de una fa
milia labradora, con una, dos, ó alo mas 
tres yuntas de labor, siendo muy reco
mendable la circunstancia desque el cul
tivador sostenga en la finca ganado la
nar ó de otra clase. 

Arl. 3.° La situación de la casería 
será aislada y lanto mas aceptable, cuan
to mas diste de poblado. 

Art. 4.° El edificio debe ser sólido, 
bien distribuido y desahogado, y ha de 
estar habitado por el duefio ó por un co
lono, siendo en este caso circunstancia 
preferible la mayor duración del arren- I 
uamienlo, 

le9 de mi Autoridad, procederán á la 
busca de José San Nicolás, de 21 á 24 
años de edad, estatura completa, barba 
poca, bien parecido: viste pantalón de 
palencur dqcuadros blanco^chaqueta 
de pafio negro; sombrero hongo, chaleco 
de seda; lleva cédula de vecindad espe
dida en el pueblo de Aragoneses (Sego-
via) y.licencia do escopeta: monta un ca

ballo (je mas a^ada que la marca, calza
r lo délas cualro palas y, aparejo redon
do, ^«T di^^iciotflPwándome 
miento de este servicio. 

Madrid 11 de agosto de 1865. 
El Gobernador, 

Duque de Sesto. 

WNOCL? 

Número 3171. 

Los Alcaldes le los pueblos de esta 
provincia, Inspectores, Guardia civil y 
d¿mas dependientes de mi -Autoridad, 
procederán á la "captura do Francisco 
Fernandez, de 5 pies de estatura, cara 
redonda, nariz regular, pelo negro, bar
ba ñadí, color bueno: viste pantalón lar»! 
go rayado, chaleco de terciopelo y cha
queta negra, á mi disposición, dándome 
parle de este-servicio. 

Madrid 11 de agosto de 1865. 
El Gobernador¿j C 
Duque de Sssto 

Número 3172. 
Los Alcaldes do la provincia. Inspec

tores, Guardia civil.y demás dependien
tes do mi Autoridad, procederán á la 
busca y captura de los soldados deser
tores, Marcelino Reyes Martin, de un me
tro, 666 milímetros de eslatura pelo y 
cejas rubio, ojos azules, barba clara,~co-
lonbueno, y Julián Martínez Plaza, de 
un metro, 61S milímetros; pelo y cejas 
negro, ojos pardos, nariz regular, barba 

sera preferible el coto que cerrada, color moreno, á mi disposición, 
¿iones mas favorables para dándome narte de este s e r v i d o . 

(L. S.J—Firmado— Steinez. 
. (L. S.)—Firmado.—Vinchers. 

[L. S.)—Firmado.—Fenger. 
(L. S.)—Firmado.—Ch. Jagcrsch-

midt. A 

(L. S.)—Firmado.—L. de Preval. 
(L. J.)—Firmado.—Boudier. 
(L. S.)—Firmado.—UroJruck. 
(L. S.)—Firmado.—('apollo. 
(I. S )—Firmado.—T. Baroffio. 
(L. S.)—Firmado.—\Vestemberg. 
(L. S.)—Firmado.—José Antonio 

Marqués. 
(L. S.)—Firmado.—De Kamptz. 
(L. S.)—líirmado.—Loeffler. 
(L. S.)—Firmado.—Ritler. 
(L. S.)-Firniado.-r6eoeral G. H. 

Dufour. 
(L. S,)—Firmado.—G. Movnier. 
(L.S.)—Firmado.—Dr. Lehman. 
(L. S.) —Firmado.—Dr. Uahu. 

El presente Convenio ha sido debida
mente ratificado por los Eslddos que to
maron parteen él. menos por Hesse Gran 
Ducal, Portugal y Wurlembcrg. que por 
circunstancias especiales no lian llenado 
aun esta formalidad, y el can ge de las 
ratificaciones respectivas ha tenido.lugar 
oportunamente eu Berna, hallándose por 
lo lanío ya en vigor el citado Convenio, 
al cual se han adherido hasta ahora eu 
conformidad al art. 9.* la Gran Bretaña, 
Grecia, Mecklenburgo-Schwerin y Sue-
cia y Noruega. 

reúna condiciones mas favorables 
tener, no solo el cultivo de cereales y 
semilla?, sino también de monte, arbo
lado, viñedo úolra plantación, prado na
tural ó artificial, hortaliza ó cualesquie
ra oíros frutos aprópósilo para ayudar al 
sostenimiento de las personas y ganados 

1 de la heredad. 
Art. 6.* Este acuerdo so publicará 

en a\MetinO/¡cial de la provincia, en-

dándome parte de este servicio. 
Madrid 11 de agosto do 1865. 

El Gobernador, 
Duque do Sesto. 

I I: 

mato: 

SEGUNDA SECCIÓN. 
. 1 •'• 

9 ° # M Ó D E LA PROVINCIA DE MADRID. 
Sección de Fomonlo.—Negociado. t.°—A*ri -

.J , .CI i .«" l lura . -Nüm«ro 804. 
Los militares heridos ó en- | Con fecha il del >r¿iimp pasado me,. 

cargando a los Alcaldes de lodos los 
pueblos de la misma que lo hagan por 
ediclos en las casas consistoriales, cuyos 
edictos se renovarán cada seis meses, 
para que tengan la mayor publicidad. 

Art. 7.° Se incluiráneuel presupues
to ordinario del año próximo económico. 
20.000 rs. á que ascienden los dos pre
mios, debiendo figurar en lo sucesivo 
hasta que llegue la época oportuna de 
adjudicarlos. 
i Arl. 8.° Al finalizar los Ires aOos, 
contados desde que este acuerdo se pu
blique en el Hofrlin Oficial, la Diputa
ción nombrará un Jurado, compuesto de 
individuos de su seno, el cual, visitando 
las caserías-cotos, cuyos dueños aspiren 
á los premios, y lomando los demás in
formes que eslime convenientes, hará la 
adjudicación á favor de los que reúnan 
mayor número ..e las condiciones y venr 
•tajas espresadas, quedando sin efecto si 
no hubiere ningún coto que llene lasmas 
esenciales ó impulsivas del sólido fo
mento de Ta población rural. 

Lo que tengo el honor de.poner en co
nocimiento ile Y. K. para los efectos 
oorrespondíen tes.» 

Lo que be dispuesto se inserte en los 
periódicos oficiales para conocimiento 
Jal público. 

Madrid 10 de agosto de *86o. 
Él Gobernador, 

Número 3179. 

La persona á quien.pertenecieren dos 
muías halladas en el término municipal 
de Aravaca, pasará á recojerlasa dicha 
villa, donde se las entregará el Alcaide, 
previa la justificación correspondiente. 

Madrid 11 de agoslo de 1863. 
El Gobernador, 

Duque de Sesto. 
•, | ub :»•• '•.¿¿••i üUJ» . r m i O M I ^ C CilU? 
•j s -M--, ( ' « f ivnns íT . í íT .vod «>«' LÍI> ÜIum 

Número 3180. 
La persona á quien pertenezca una 

muía que fué hallada desmandada y ha
ciendo danos en la huerta de S. M. el 
día 6 de los corrientes, en el Real Siti o 
de San Fernando, pasará á recojo ría á 
dicho Iteal Sitio, donde se le entregará 
por el Alcalde del mismo, previa la de
bida justificación. 

Madrid 11 de agosto de 1865. 
, El Gobernador, 

Duque de Sesto. 
01 - ; : Í ÍK ->Kl tíOtrrrfmlrvvn finí».> ,<'>omd 

Sección de Gobierno.—Negociados. -—Bagaje* 
Número 3Q1. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicip 

, de bagajes que las cuentas do los mis-
! mos se publiquen en el boletín Oficial. 
\ se inserta á continuación la relativa al 

segondo trimestre de este año, que ha 
sido remitida por el Alcalde presidente 
leí cantón de Gelafe, á fin de que los 

¡ que se consideren perjudicados puedan 
hacer dentro del termino de ocho días 
las reclamaciones que tengan por con
veniente»; y se previene míe pasado di
cho término seráudesatendlHns y se pro-

Ou 
\fmf buarrija m\¡V ^mas4epeQ4í.e«-$ j , , . , , 0 | . ©uaut desbato . 

:«i?iJ*ul 9>1> aeifiñudhl . -sil t o i o o i o i l 1* obfchuii ' ib^aojaoidi 

file:///Vestemberg


ra 

m o o 

GOPIA DE LA GUENTA QUE 8E GITA. 
« ~ a 

y ÉPOCA. 

Persona 

pristo al servicio. 

D. Raftel de PAZOS. 
Ídem 
Ídem 

* 1960 — * 
: • . - • - " Wem 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Mena 
ídem 
Idean 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ida m 
Ídem 

..a c l ( ¡ i f I 1 

ídem 
Ídem 

•2 M ? Aiem-
• Üam 

Ti^m 
1BL 

Ídem 

- ídem. 
€ e .Mana 

ídem 
' Ídem 

* o HSOrrf 
g ? Mera 
2 £ « e * 
¡8 ' i 
* c ídem -a S-íff̂ O 
n - tdeno 

ídem 
f.*j ídem" 

'•: '.; Wem. 
i S m 

ídem 
' . ídem 

7 b ^Idert t 
b pldetiE 

-• - ídem 
-Mera 

Hora. 

.ídem 

£i<fii¿i • 
^ d S r c 

ldém 
4 S (6 «> n 

7 
U 
11 
1 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

11. 
8 
7 
7 
7 
7 

IIÍ 
8 
7 
7 

7 
8 

18 
7 

: 7 
7 

•8 
7 

'7 
7 
7 
8 
7 
7 
7 
8 
7 
7 
7 
7 
7 
4 
b 
5 
7 
7 
G 
7 
7 
7 
7 
7 

,7 

12 
i l 
7 

I 
r¡ 

16 
2 
2 
3 

I 

7 

7 
7 
8 
9 

11 
It 
II 
H 

414 
M 
í I 
U 
18 
I 
18 
18 
18 
19 
21 
21 
21 
2» 
25 
25 
2o 
¿5 
2G 
28 
28 

|28 
2 
2 

2 
I 
2 
5 
o 
r. 
s 

11 
3 

Mes. 
i "tí. no 

H<r,zo. 
Abril! 

id. 
id. 
id. 
ni. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, • 

id. 
id . 
id. 

idr 

jd . 
i d . 
id. 
id. 
i 1. 
id. 
id. 
id. 

•id. 
K id. 

id. 
id. 

i | 
- id. , 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

•id: 
id. 

Mayó. 
i<fA • 
id. 
id. 
id. 
id. 
id : 
id. 
id. 
i.), 
id. 

B; 
id. 

A/io. 

Id,, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i * 
id; 
id. 

: id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

i 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.fí 

i d , 
id. 
id. 
Éd. 
id. 

id.; 
Td. 
id. 
ia. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
a 
i 
f 
id. 
ni. 
id. 

=id. 
id. I d , . 

H. 
id. g 

S id. 
id. . 

i id. 
id, 
id. 
id. 

BAGAJES. 

Carros 
de 

bueyes 

Id', 
id. 
id, 
id,-4 
id. 
id. 
id. 
¡d r 

a 
8 

» • 

» 
» 
» 

D ' 
0 
» 
» 
0 
» . 

D 

D 

S 

8. 
0 
8 
» . 
O 
B 
» 

í 
¡ • 

o 
o 
» 
D 
¿" 
e 
lí 
i 
» 

! « ' 
»' 

» 
)» 
» 

| 
» 
» 

i 
: 
» 

» 

ídem 
Je dos 
•nulas. 

» 
• 

D 

» 

V 1 rfj 

; 
» 
B 

'» 
1 
» 
» 
1 
» 

1 1 

0 
)) 
» 

v ai 

u 
0 
n 
» 

» 

» 
0 
1) 
0 

n 
D 
O 
0 
0 

r 1 
» 
0 
»> 
0 : 
n 
» 
v 
I) 

! 

Caballe
rías ma

yores. 

0 
3 

. 2 
• 
0 
2 
2 
3 
4 
» 
2 
» 
» 
0 
2 
3 
» 
» 
0 
2 
0 
3 

\ 
i, 
4 
» 
» 
3 
3 

2 
2 
4 
0 
0̂ í 
3 

J » : 
3 
1 
2 

1 4 

id. me 
nores. 

Comienza 
el 

servicio eo 

4 
2 
4 
8 
4 
5 
6 
n 
4 
3 
a 
2 
4 
i 
i 
» 
» 
4 
» 

» 
2 
1 
6" 
4 
6 
0 
1 
0 

i 
2 

Getofe. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
Id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

a 
¡d. 
id. * 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien se presta. 

José" Moreno y otro. . . 
M,rn Antonia Piedra. . . 
Miguel Carda. . ' . . . 
Maria Periclie 
Guardia civil 

ídem 
Cuatro sold.-.dos. . . . 
Guardia civil 

iQem 
l.lem 

Pedro Arias y cuatro mas. 
(•uardia civil" 
Francisco Giménez.' . . 
Mariano Posen y otros. . 
Guardia civil 
Vdrian .Redondo y otros. 
Guardia c vil. . . . . 

Ídem 
Id'Ill 
ld«m 
ídem 

Cuatro soldados. . . 
Guardia civil. . . . 

Ídem 
Manuel Calvos y otros 
Guardia civil. . . . 

ídem 
Francisco Sánchez. . 
Guardia civil. . . . 

Ídem 
ídem 

Julián Leal y otros. . 
José Kom.ro y otros. . 
Guardia civil. . . . 

Ídem 
Ídem 

Carmen Alfaro y otro. 
Guardia civil. . . . 

Jdem 
ídem 

Policarpo Mat'y y otros. 
Guardii civil. . • . 

ídem 
Franci?co Lledq. . 
Guardia civil. . . 

Ídem 
Vicente Francheret. 
José Ferrer. . . . 
Cuatro soldados. . 
Kalútip F-ruanderyotros 
Guardia civil. . . 
Juan Fernandez y otro 
Guardia civil. . , 
Blas Carlos y otros. 
Guardia civil. . . 
Carmen Alfaro.. . 
Guardia civil. . . 

ídem 
ídem 

Antonio Carnin. . 
Augú>to García. . 
Un pobre enfermo. 
Guardia civil.- . . 
Manuel Sánchez y otros. 

(Guardia civil. . . . 
ídem 

Cuerpo á que pertenece. 

0 
B 
» 

» 
9 

Fijo de Ceuta. 

» 
8 

Soldados. 
B 

8 
0 
8 

Soldados. 

8 

» 
8 
8 

Fijo de Centa. 
8 
0 

8 

Soldados. 

» 

8 
Fijo de Ceuta. 

» 
Fijo de Ceuta. 

BJ 
8 
8 * 
0 

Guardia civil. 
Fijo de Ceuta. 

8 
8 

Soldados. 
8 

Soldados. 
Fijo de Ceuta. 

0 
8 
B 
B 
B 
» 0 

Soldados. 
8 
I 

de Punto 
la espe-
ilición 

I Madrid. 
SuvilHa. 

• Granada-. 
SaJammn a 

Varios. 
Madrid. 

-Vari >s. 
ítem 

Cartagena. 
Vxrios. 

ídem 
Iuem 

Sevilla. 
Segovia. 
Madrid, 

ídem 
Varios. 

Ideiu 
ídem 
Ido-n 
ídem 
ídem 

Toledo. 
Varios. 
Madrid. 
Varios. 

Valladolid. 
Albacete. 

Varios, 
ídem 
ídem 
ídem 

Cebreros. 
Varios, 
ídem 
Ídem 

Sevilla. 
Varios, 
ídem 
Ídem 
ídem 

Toledo. 
Varios. 
Ma Ir id. 

Ídem 
Vácios. 
Cádiz. 

Madrid. 

Idtun 
Granada.¡ 

Varios. 
Cor uña. 

Ciuda^Rea 
Varios. 
Ídem 

Madrid. 
Varios. 
Alcalá. 
Varios. 
Madrid. 
Jerez. 

Valencia. 
Varios. 

Ídem 
ídem 
ídem 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Gobernador. 
Junta de candad.-j 

Ídem 
Alcalde conslit. 

Varias. 
Corregidor. . 

Capitán ¿«imrai. 
^Varias. 

Cta del presidio. 
Varias' 

Capitán general. 
Varias. 

DeneQcciicia. 
Gobernador. 

Varias. 
Capitán general 

Var as. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Capitón general 
Gobernador. 

Varias. 
Beneficencia. 

Varias. 
Capitán general 

Gobernador. 
Gobernador. 

Varías. 
lJem 
Ídem' 

Capitán general 
Alcalde constil 

Varias, 
ídem 
ídem 

Junta de caridad. 
Varias, 

ídem 
ídem 

Capitán general 
Gobernador. 

Capitán general 
Gobernador. 

Varias. 
Ídem 

Gobernador, 
ídem 

Capiía-J general.fl 
1 Jdem 

Varias. 
Capitán general 

Gobernador. 
Capitán general. 

Ídem 
ídem 

Alcalde conslit 
Varias. 

Gobernador. 
Beneficencia. 
Gobernador, 

ídem 
Capitán general 

Gobernador. 
Varias. . 

la 

FECHAS. 

Mea. Año 

8 
» 8 

Marzo, 
tuero; 
Marzo, 
bnero. 

» 
Marzo. 
Pebre.' 
tfarzo. 

id. 
0 
8 
8 

Marzo. 
id. 

Abril. 
8 
» 
8 
8 
-0 
8 
)) 

Abril. 
Marzo. 
Enero. 

» 
Marzo, 

id. 
8 
0 
I 

- 0 
Abril. : 

» 
Enero. 

8 
8 
0 
0 . 

Abril. 

Abril 
f jr¿ 

» 
Marzo. 
Octbre 
Mayo. 
Marzo 

0 
Marzo. 
Abril. 

ü 
Mayo. 

n 
o 
o 

Abril. 
Febre. 0 

Abril. 
» 
» 
B 
0 

1863 
id. 
id. 
id. 
¿ B ; 

18U3 
id 
id 
id 

» 
1865 
íd. 
id. 

8 
0 
8 
8 
8 
B 

Procedo 
el asistido 

de 

1S65J 
id 
id 
"a 

186 
id. 

186o. 

1865 

» 
» 

I86D 
8 

1865 
t ! 

8 
(86 
1864 
1865 
ÍU. 

8 
1863 
id. 

» 

18651 

B. 
1863 
id. 
id. 

B 
B 
B 
8 i' 

Madrid. 
Pililo. 
ídem 

Madrid. 
Pinto. 
Madrid. 

» 
Pinto, 
ídem 

Varios. 
» 

Pinto. 
Idpm 

Carabanche 
Madrid. 
. 8 
Varios, 
ídem 
ídem 
Idea 
" 8 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

Pinto. 
Madrid. 
Varios. 

» 
Pinto. 
Varios. 

ídem 
Madrid. 

Cebreros. 
Varios. 
Madrid. 
Pinto. 

VaJd moro 
Pinto. 

Varios. 
Madrid. 

8 
Torrejon. 

» 
M-'drid. 
Ídem 

Pinto. 
Aranjuez. 
Getafe. 
Madrid. 
Pinto. 

Ciempozs. 
Madrid. 
Pinto. 

Madrid. 
» 

Madrid. 
Torrejon. 

Madrid. 
Varios. 
Madrid. 
Pinto. 

Ciempozs. 
Pinto. 

Madrid. 
Varios, 
ídem 

Pueblo 
en rué se 
terminó el 
servicio. 

Ciempozs. 
Madrid, 

ídem 
Ciempozs. 

Madrid. 
Pinto, 
ídem 

Torrejon.. 
ídem 
Pinto. 
Uem 

Madrid, 
ídem 

Ciempozs. 
Pinto, 
ídem 

Torrejon. 
Madrid, 

ídem 
Torrejon. 

Pinto, 
ídem 
ídem 

Torrójnn. 1 
Ciempozs. || 

Madrid. 
Pínrpr. 

Madrid, 
ídem 
Pinto. 

Torrejon. 
Pinto. 

Ciempozs. 
Pinta. 

Torrejon. 
Madrid, 
ídem 
Idenr " 

Torrejon. 
Pinto. 
Idfin 
ídem 
ídem 

Ciempozs 
Torrojon. 
Madrid, 
ídem 
ídem 

Citmpozs; 
Madrid. 

ídem 
Ciempozs. 
Torrejon. 

Pinto. 
Ídem 

Ciempozs. 
Pinto. < 

Torrejon. 
Madrid. 

Ciempozs 
Madrid, 
ídem 
ídem 

Pinto, 
ídem 

Torrejon. 
(Se continuará.) 
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SEST1 SECCIÓN. 

FABRICA RACIONAL P E L S I L L O . 

En virtud de jo dispuesto por Real or
den fecha 29 de»julio último, eldia J 2 d e 
setiembre próximo, á tas doce de la ma
ñana tendrá efeotooo esta fábrica i a su
basta, pata adquirir 500 resmas depapel 
blanco superior continuo marca doble 
que son necesarias eh este establecimien
to para la impresión de sellos sueltos y 
de correspondencia pública, con entera 
sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se Inserta. 

Madrid 8 de agosto de 1865.—-El Ad
ministrador, Nicolás del Alcázar y Ochoa. 

riio^o de condiciones para la contratación en 
publica subasta de 500 resmas de papel Man
co superior continuo y marca doble que son 
necesarias en cstecsjahlccimienlo parala im
presión de sellos sueltos y de corresponden
cia pública. 

1 / La Hacienda pública contrata p^r 
medio de subasta publica la adquisición 
de quinientas resmas de papel blanco 
superior continuo marca doble y muy 
satinado. 

2.* Las muestras del papel que se 
subasta estarán de manifiesto en esta Fá
brica todos los Uias no festivos pera que 
las personas qué gusten interesarse en 

licitación conozcan las condiciones pre
cisas que han de tener las referidas 
500. resmas y además tendrá cada 

una de ellas el peso de 47 libras y 
500 pjiegos útiles de pasta bien triturada 
repartida y encolada, sin gotas, pelos 
manchas ni oíros defectos que empanen 
su trasparencia ni la limp:eza de su su
perficie. En el peso qne se exige no está 
comprendido el que arrojan las cubiertas 
ó costillas de las resmas, puesto que las 
17 Ulnas las habrán de constituir los 500 
pliegos útiles. 

3 . Las dimensiones do los pliegos 
«eran de 46 centímetros de largo por 68 
centímetros de ancho. 

4 / Serán de cuenta del contratista 
los gastos de conducción y. demás que 
ocurran «hasta que entregue las 500 res 
m a s deJpapelenJa Fábrica del Sello, asi 
como "también los que se originen en la 
formación del espediente de subasta, 
otorgamiento y copia de la escritura. 

5 . a MI contratista á cuyo lavorquede 
adjudicado el servicio, entregará en esta 
Fábrica el papel subastado en dos plazos 
250 resmas eu el primero á los treinta 
días siguientes al en que se le comuni
que la orden de aprobación de la subasta 
•y las 250 restantes en e l segundo á los 
treinta días posteriores, y caso de que 
no lo verificase se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio suyo, celebrán
dose nuevo remate bajo iguales condicio
nes, debiendo pagar el primer rema
tante la ttifercnqia que hirbtere entre le 
precio del primero al segundo y satisfa
ciendo aquel los perjuicios irrogados al 
Estado ppHa demora dej.ser_viciO, cuya 
responsaalídalPse ía"ra gfrclTva, de la" 
cantidad depositada y délos demás bienes 
que le pertenezcan con sujeción á lo que 
dispone el art. 11 de la ley do conlabi 
lidad. * j -

o.% El papel,será reconocido en d i 
cho Establecimiento en el acto de la entre 
ga por los?señores Adnihlslrador y Gefe 

Contador y Director /anulativo Me opera 
cienes mecánicas", y si reuniese las condi 
ciónos estipuladas, la Fabricase liara car 
go desde uieco de las resmas, pero si bu, 
hiere alguna que no foesede recibo por 
no reunir las^cualidaderó rimrasjancras 
que se establece en lastres primerascon 
diciones, ó por que se de echo, el con 

-tratisla estará obligado á reponer et pa 
peí en el. injprdpgable término de ocho 
dias, y de no verificarlo se comprará 
de su cuánta la cantidad que fallase en 

ajuste aliado ó como-i mejor t e estime, 

con asistencia del Escribano de Hacienda 
que dará testimonio de la compra y aviso 
al contratista por si quisiera presenciar
la. Si resultase ser el precio del papel 
comprado mayor que el de contrata, año
nará el contratista la diferencia en el pre
ciso término de tres dias; pero si fuere 
menor no tendrá derecho á reclamar 
cantidad alguna. Igualmente queda ob l i 
gado el contratista á reponer los pliegos 
que puedan aparecer rotos, manchados ó 
con abáje las . 

7. a Para los efectos de este contrato 
se entienden renunciados todos los fue
ros y privilegies particulares, incluso el 
de eslraojeria, obligándose el rematante 
por medio de escritura pública, otorgada 
dentro de los ocho dias siguientes al de 
la aprobación déla subasta, á responder 
á cualquier falta de lo estipulado, cuya 
responsabildad lesera exigida por la via 
de apremio y procedimiento administra
tivo. Si el rematante no cumpliera con 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó inpidiése 
que esta tuviere efecto enel término que 
se señala, se tendrá por rescindido el 
contrato, procediéndose con arreglo á lo 
que se previene en la condición 5.* de 
este pliego. 

8 . a Reconocidas que sean las resmas 
de papel que presenta el contratista y 
y declaradas admisibles por los gefes 
del establecimiento se espedirán las cor
respondientes certificaciones, espresivas 
de su número é importe, alinde que por 
la Dirección general de Rentas Estanca
das, se solicite de la del Tesoro público 
la orden para el pago por la Tesorería 
central de Hacienda pública, previa con
signación de fondos. 

9 . ' La subasta se verificará en la 
Fárica Nacional del Sello el día 12 de 
setiembre próximo, previos los corres
pondientes anuncios en la Gaceta, Dia
rio Oftcial y Yíolelin de la provincia, pu
blicándose también por medio de edictos 
que se fijarán en los sitios de costumbre, 
al tenor del art. 2.° del Real decreto de 
27 de febrero de 1852; dicho acto s e 
rá presidido por el Administrador Gefe, 
en unión del Contador y con asistencia 
del Escribano de Hacienda. 

10. Desde las doce á las doce y me-
dia del espresado dia se recibirán por el 
Presidente del acto de lasubasla lospie-
gos cerrados que presenten los licitado-
res, los cuales acompañarán al propio 
tiempo, certificación de la Caja general de 
Depósitos, espresiva haber entregado en 
la misma la canlitía de 200 escudos en 
metálico ó su equivalente en papel del 
Estado. Estos pliegos se numerarán 
por el orden que se presenten y estarán 
exactamente arreglados al modelo que 
se inserta á continuación. 

11. El mencionado depósito do 200 
escudos de que trata la condición ante
rior se devolverá á lodos aquellos cuyas 
posturas no fuesen admisibles, reserván
dose el Presidente ti del mejor postor, 
el cual lo ampliará hasta ta.cantidad de 
800 escudos en metálico ó su equivalen
te, en papel del Estado á los tipos esta-
Jbleoldós^eñnascTa^Tde valores_ aaTHlSt-" 
bfespara este objeto, cuya snmaáfianza-
rá el cumplimiento del servicio á que so 
obliga. 

12. Dadas las doce y media se anun
ciará que queda cerrado el ac to , leyén
dose en alfa voz Tas proposiciones presen
tadas y adjudicándose el servicio a lamas 
ventajosa., En t i caso, dejia^ber dos ó 
mas proposiciones iguales se abrirá en
tre los firmantes Tle las mismas una lici
tación oral por término de 15 minutos,, 
adjudicándose la subasta á la mas bene
ficiosapara la Jiaeíende, y en su defec
to á la que hubiere sido presentada con 
anterioridad. 

13. En el caso de que"ocurriesen 
du¡las acerca de cuá 1 sea la. prop.osicion 
mas ventajosa, se practicará una liquida
ción de. lo que importe la."rebaja total. 

J adjujJicán4ose etr^qjaje^ája, ,^ enefta. 

liquidación beneficie mas los intereses del 
Estado. 

14. No se admitirá proposición que 
escoda del precio de siete escudos cada 
resma doble de 500 pliegos, que es el t i 
po que se fija á la baja. 

15. La adjudicación de la subasta no 
tendrá efecto sin la aprobación del Go
bierno de S. M. 

U- T- , . - X L 1 - «- I - I T~ 

Modelo d e proposición. 

D. N. N., vecino de quo vive ca-
lie de núm cuarto..... que reúne 
cuantas circunstancias exige la ley para 
representar en acto público, enterado 
del auuncio publicado en la {lácela dol 
Gobierno núm..... del dia de y de-
mas condiciones y requisitos que se pre
vienen para la adjudicación en pública 
subasta de 500 resmas de papel blanco 
superior continuo, marca doble, y muy 
satinado, qne necesita la Fábrica Nacio
nal del Sello para la impresión de se
llos sueltos y de correspondencia priva
da, se compromete á entregar cada res
ma de á 500 pliegos al precio de 
escudos milésimas (por letra) á cuyo 
efecto acompaña.el recibo que acredita 
la'entrega de 200 escudos en la Caja 
general de Depósitos, 

Fecha y firma del interesado. 
Madrid 10 de julio do 1865 .—El Ad

ministrador G:*fe, Nicolás del Alcázar y 
Ochoa. 

tiempos antiguos, edad modia y rea*, 
cimiento. 

Ejercicios prácticos, y aljamia. 
Concluidos y probados los tres anos 

se puede aspirará obtener el titulo acá* 
(téinico de Archivero-Bibliotecario, 
diante dos ejercicio?, uno teórico y otro 
práctico. Los derechos del titulo, es* 
pedición y sello importan 85 escudos y 

i 200 milésimas (ó sean 852 rs. vn.) 
? El mencionado titulo da opción a 
I ingresar en el Cuerpo facultativo de 

Archiveros-Bibliotecarios en la clase de 
Ayudantes de tercer grado y demás vea* 
lajas de Reglamento. 

1 Las solicitudes para ingresar en la es
cuela se dirigirán al señor Director y Be 
recibirán en la Secretaria de la misma, 
en los referidos dias. 

Madrid 9 de agosto de 1865.—Et Se
cretario, Juan Manuel Gazapo. 

(541.—N. 3.°) 

Escuela superior de diplomática, estable
cida en el piso segundo del edificio del 
Instituto de San Isidro. 

Curso de 4865 á 4866 

Con arreglo á lo dispuesto en el re
glamento vigente, estará abierta la ma
trícula en la Secretaria de la misma es
cuela, situada en dicho local, desde el 
dia 10 hasta el 50 de setiembre inclu
sive, de doce á cuatro en los diez pri
meros dias, y en los cinco restantes 
desde las diez hasta las dos. y de cuatro 
á siete de la larde, y el último dia hasta 
las doce do la noche. 

Para poder ser admitido á ella en 
clase de alumnos se necesita: 

1.° Ser aprobado en un examen es
pecial de H i s t o r i a general de España y 
nociones generales de l i t e r a t u r a latina 
y castellana aule los profesores de la 
escuela, según el Real decreto de 15 do 
julio de 48^ 3 . 

2.° Presentar el título de Bachiller 
en Arles ó en cualquier Facultad, origi
nal, por certificación ó copia feha
ciente. 

5.° Satisfacer por derechos do ma
trícula 10 escudos (ó sean 100 rs. vn.) 
en japel correspondiente, con arreglo 
al arl. 57, la mitad al tiempo do solici
tar la matrícula, y el resto antes del 
examen de fin do curso. 

La oarxexa se hace en tres aüos e s 
colares, cursándose en cada uno de 
ellos las asignaturas siguientes: 

Primar aüo . ^ 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas tn ti dia d* hoy, 

9779 arrobas de trigo. 
1457 idem de harina. 
9825 idem de carbón. 

119 vacas, que componen 45.119 
libras de peso. 

713 carneros, que hacen 15.978 
idem. 

Precws de artículos al por mayor y per 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 5.100 á 5,400 escu-' 
dos arroba, y 0,260 á 0,306 milési
mas libra. 

ídem de carnero, de 0,260 á 0,506 es
cudos libra. 

ídem de ternera, de 9 á 9,800 escudos 
arroba, y de 0,500 á 0,600 libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 2,100 á 2,050 escudos fa
nega. 

! Algarroba, á 2,200 escudos id. 
Trigo vendido 1251 ianegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 4,500 
ídem mínimo 5.500 
ídem medio 5,986 " 

Madrid 11 de agosto de 1865.— El Al
calde-Corregidor, Marqués de San Sa
turnino. 

Paleografía general. 
Latió de los tiempos medios, conoci

miento del romance castellano, lemosin 
y gallego. 

Ejeroioios prácticos.* » » • > • « 
Segundo áHosI 

|» • Paleografía crítica? • " " " 
—Numismática- -antigua—y~thr la edad 
media y en especial de España. 

- Epigrafía» y Ocografía'antiguas y de 
la edad media. 
~EjéicTcíós"prá cli eos. 

T e r c 8 r a i í b r ^ 1 

Historia de España en los tiempos 
9medu)&, 

Bibliografía, clasfCcáción y arreglo de-
.axcuíios .y. bibliotecas»»- ~~ •• 

Historia de las Bellas Arles en -los 1 

BOLSA DE MADRID. 

Gotizacton del 11 de agosto de 1885, 
las tres de la tarde. 

F O 1 * 0 0 8 P Ú B L I C O S . 
-

Títulos eel o por 10Q cnnioildado, 
no publicado, 40-00. 

biem del o por 100 diferido, no pu
blicado, 58-15 p. 

Deuda del personal, no publicado* 
• M i l . " ' I É I . " f 1 \ 

Billetes hipotecarios del-Banco d* 
España, de á 2000 rs . . con 6 por IQjf 
de interés anual, no publicado, 89 00 p> 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
_,. 1-a.nual, emisión de-1 / de abril de- ±850, 

de á 4000 rs . no publicado 86-00 p. 
, Ídem d e . l 2000 rs . , i d . r 8 7 - 5 0 d. 

Ídem de 1,° de junio de 1851. de * 
2000 r s . , idnn, 8 7 ^ H N R . 

Ídem de 31 de agostóle 4852, de á 
2000 rs. id. 87-00il. ., 

u; E D I T O R , JI/A* AUTOPIO GARCÍA. ~ _ 

l.np ¿et txismo, cUltiHet Almirante, « i í« . 7 


